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1.¿Quiénes somos?

• Asociación de consumidores y usuarios con mas de 40 años 
• 310.000 socios en toda España
• 200 profesionales
• Representante del Consejo de Consumidores y Usuarios en el 

Consejo Económico y social 
• Información y defensa de los consumidores 
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2. OCU y El Consumo Colaborativo

Satisfacción 
de los 

Usuarios

- Información sobre consumo colaborativo: Desde 2013 ha publicado 68 
artículos sobre consumo colaborativo. 

- Entre los más relevantes: 



2. OCU y El Consumo Colaborativo

-

Estudio sobre el triple impacto 
Económico, Social y Medio 
Ambiental en colaboración con 
la Universidad Complutense

Aspectos legales de las 
plataformas
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3. Condiciones legales de las plataformas 

- Se han analizado más de 70 plataformas 22 
de ellas operan en nuestro país

- Aspectos analizados: 



3. Condiciones legales de las plataformas 
- Resultados: Grandes diferencias a nivel legal



04
Aspectos legales del 
consumo colaborativo 



4.1
¿Consumidor versus Prosumidor?



4.1. consumidor/prosumidor

• De la Economía lineal a la circular

• Cambio en el modelo de posesión 

• El consumidor que presta servicios 

• A las relaciones entre particulares se les aplica el código 
civil 

• No existe una regulación adecuada sobre los derechos 
y obligaciones del prosumidor

• Recomendación UE  establecer umbrales basados en el 
nivel de actividad 
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4.2 protección de datos 

No todas las plataformas respetan 
los derechos de los consumidores 
en materia de protección de datos 

• Falta de información sobre 
el tratamiento de datos y 
los derechos de acceso y 
rectificación

• Falta de información sobre 
cookies y comunicaciones 
comerciales.
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4.3 Régimen de responsabilidad 

- Las plataformas ¿colaboración o negocio? 
Niveles de relacion

- Hay que establecer una responsabilidad de la 
plataforma no puede limitarse a cobrar



4.3 Régimen de responsabilidad 

• No existe una regulación adecuada 
• Es necesario establecer un régimen de responsabilidad 

de plataforma al menos en los servicios que presta a los 
consumidores 

• Especialmente en los pagos que se realizan 
• Hay que distinguir bien entre particulares y 

profesionales. 
• No puede ser tapaderas para recortar derechos a los 

consumidores
• Recomendación UE  adoptar medidas voluntarias para 

luchar contra contenidos ilegales y aumentar la 
confianza digital 
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4.4 Fiscalidad 
• Todos deben pagar 

impuestos

• Obligaciones equilibradas 

• Responsabilidad de las 
plataformas en el pago de 
los impuestos.

• Obligaciones simplificadas  
y colaboración de las 
plataformas para registrar y 
facilitar la recaudación de 
impuestos 
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4.5  Régimen laboral 

• Dificultad para determinar cuando 
se ejerce una actividad 
profesional

• Las plataformas no pueden ser 
excusa para evitar las 
obligaciones laborales 

• Es necesario establecer criterios 
para  determinar la existencia de 
relaciones laborales (relación de 
subordinación a la plataforma, la 
naturaleza del trabajo o la 
remuneración)
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5. Recomendaciones   a las plataformas I

1.Trabajar para crear un entorno seguro en que los usuarios puedan interaccionar.

2. Establecer reglas de uso fáciles de comprender y muy visibles para los usuarios. Toda 
la información legal y las condiciones de uso deben indicarse en la lengua o lenguas del 
país en el que operan.

3. Comprobar que los proveedores disponen de los seguros adecuados para la actividad 
que ofrecen o bien proporcionar una cobertura adecuada. 

4. Informar a todos sus usuarios, tanto a los que actúan como consumidores como los 
que asumen el papel de prosumidores, acerca de la legislación que se les aplica, según el 
país y el sector en el que operen. 

5. Aclarar y mejorar la protección al consumidor: con demasiada frecuencia, los 
consumidores no reciben suficiente información (a veces, ninguna) sobre la plataforma 
que están usando (datos de contacto, estatus de la compañía), la actividad en la que 
participan y sus derechos básicos. Es más, en ocasiones esos derechos no se respetan. 



5. Recomendaciones   a las plataformas II

6.las plataformas deberían desarrollar los filtros adecuados para que los consumidores 
tengan siempre claro el estatus legal del proveedor con el que están tratando. 

7. Desarrollar sistemas de reputación virtual fiables, que incluyan mecanismos como los 
comentarios cruzados y la verificación de identidad de los usuarios. También 
recomendamos que permitan a los usuarios ser “dueños” de su reputación virtual de 
forma que, en un futuro, sea posible transportarla desde unas plataformas a otras como 
una moneda social. 

8. Desarrollar y poner en práctica mecanismos de reclamación adecuados, que permitan 
un buen seguimiento de la reclamación. La introducción de un sistema de arbitraje sería 
también una mejora deseable. 

9. Sería beneficioso para el conjunto de la economía colaborativa que las plataformas 
fueran más transparentes y rindieran cuentas de su impacto económico, social y 
medioambiental. 

10. Realizar mayores esfuerzos para medir el triple impacto de sus actividades a nivel 
económico, social y medioambiental. 



5. Peticiones a las administraciones I

1.Las autoridades deben asegurar la unidad del mercado entre las diferentes regiones y 
países introduciendo un marco común europeo para proteger a los usuarios en aquellas 
actividades que típicamente se desarrollan de forma internacional, como el transporte o 
los alojamientos. 
2. También se debería vigilar el mercado y promover un entorno competitivo para evitar 
la creación de oligopolios y monopolios en el consumo colaborativo. 
3. Es necesario aclarar las funciones y las responsabilidades de las plataformas: los 
usuarios se merecen tener una legislación clara que especifique la responsabilidad 
cuando se producen conflictos o problemas. 
4. Los legisladores deben definir los parámetros que distinguen a una actividad 
profesional de una actividad privada. Idealmente, esa definición debería funcionar a 
nivel europeo 
5. El consumo colaborativo no debe ser asfixiado por un exceso de regulación: las 
relaciones saldrían beneficiadas si se desregulan y simplifican. Por otro lado, en las 
relaciones B2C, la normativa de protección al consumidor debe ser reforzada a nivel 
institucional y respetada por los proveedores profesionales. 



5. Peticiones a las administraciones II

6. Los legisladores deben reconocer al "prosumidor“ como un nuevo tipo de actor 
económico y definir reglas simples que delimiten las obligaciones tributarias y 
administrativas para los ciudadanos que ofrecen un servicio no profesional de forma 
ocasional. 
7. Un buen cumplimiento de las obligaciones fiscales es esencial para contrarrestar la 
competencia desleal y por su contribución positiva a la sociedad. En particular, dado que 
los puestos de trabajo estables son cada vez más escasos y que los prosumidores
pueden generar micro-ingresos mediante los servicios que prestan en CC (es decir, 
microtareas, turismo P2P, “social dining”), se debe diseñar un impuesto sobre las 
actividades de CC que sea "justo". 
8. Los gobiernos deben supervisar y evaluar el triple impacto (económico, social y 
ambiental) del consumo colaborativo en toda la sociedad
9. Los legisladores deben garantizar el derecho a la innovación tecnológica, incluso si la 
innovación supone un reto a la forma tradicional de hacer negocios, sobre todo, 
teniendo en cuenta que las nuevas tecnologías pueden mejorar la eficiencia en favor de 
los consumidores. La legislación actual debe ser revisada para dar cabida a las mejoras 
que son posibles gracias a la tecnología. 
10. Y, por último, los gobiernos deben garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
legales que se aplican a todos los participantes en CC.



www.ocu.org

Muchas gracias 
por la atención
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